
Mm. US. ¿. jSj 6 Miércoles & de Junio de 1879. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

' ' Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los números del BOLKTIN que correspondan al dislrilo, 
dispondrán que ae lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
•Igulente. 

Log Secretaríoscnidarán de conservar los BOLCTIDES 
«oleectonados ordenadamente para su encuadernacíon 
que deberá verificarse cad? año 

SE PUBLICA LOS LÜÍS'ES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de Rafael Garzo é Hijost Plegaria, II, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. ei trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado.-

Númerossueltosun real.—Los de aQos anterlóres á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a ¡nslancia de parte no podre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane do las mismas; los de 
interés particular prévlo el pago de un ríaf, por cada 
linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
HUtSMCU I » COMIIO SI KIKIitlOI 

S. M . el Rey (Q. D . Q.) cont inúa 
en l a Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan la 
Serma. Sra . Princesa de Asturias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del P i la r , Doña Maria de l a Paz y 
Doña Mar ia E u l a l i a . 

SOBIBHMO DE PROYIHCIA. 

Continúa la publicación de las 
listas numeradas de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verificada el dia 20 del actual, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Boletín núm. 129. 

DISTRITO DE ASTORGA. 
Sección de San Justo déla Vega 

<i» NOMBRES T APSIXIDOS. 
trdfln. 

1 ^ n d r é s Rodríguez Cela 
2 lorenzo García Martinex 
3 Justo Cuervo González 
4 Miguel Cuervo Romos 
5 Benito Cordero Vega 
6 Antonio Cordero Pernas 
7 Gregorio Celada Martínez 
8 Agust ín González üonzalez 
9 Pablo Cordero García 

10 Policarpo Snotoe Prieto 
1' "rancisco Romos Prieto 
12 Baltasar Domiuguez García 
13 Cayetano Cordero García 
14 Gaspar Martínez Prieto 
15 Domingo Martínez Prieto 
16 Ignacio Ramos [laníos 
17 Andrés Mart ínez González 
18 Gregorio Cordero Prieto 
19 Pedro Ramos (¿onzalcz 
20 Cipriano González Aguado 
21 José Ramos Marti nez 
22 Pedro Cuervo V i l l a r 
23 Santiago García Castro. 
24 Manuel García Martínez 
25 Ange l Rodríguez Cordero 

26 Lorenzo Ramos Alvares 
27 Domingo Martinez Martínez 
28 Matías Cuervo Ramos 
29 Benito Rodríguez Gallego 
30 Lu i s Rodríguez Carbajo 
31 Andrés Martinez Garcia 
32 Casiano Cuerva Santos 
33 Vicente Ramos Cuervo 
34 Miguel Nistal Vega 
35 Aristano González de Caso 
36 Andrés do Vega Torre 

. 37 Ju l i án Martinez Abad -
38 Gregorio Cordero Vega 
39 Baltasar Gonzale: González 
40 José Santos Cordero 
41 Diego Cordero González 
42 Manuel Cuervo Ramos 
43 Manuel González Pérez 
44 Marcos Domínguez Vaga 
45 Francisco de l a Iglesia Vega 
46 Faustino de la Iglesia Vega 
47 Juan González Aguado 
48 Ruperto González Alonso 
49 Francisco Alonso González 
50 Sebastian Alonso Abi la 
51 Ramón Martinez Canseco 
52 Dionisio Aparicio González 
53 Gregorio Martinez Canseco 
54 Gregorio Rodríguez Carbajo 
55 Pedro Alonso Carro 
56 Joaqu ín González González 
57 Baltasar Alonso González 
58 Santiago Alonso González 
59 Felipe Tedejo Mayorga 
60 Francisco Martinez Domínguez 
61 Pedro Alonso González 
62 Antonio Vega Domínguez 
63 Ju l i án Prieto Mar t ín»! 
64 Manuel Garcia Vejja 
65 José González Domínguez 
66 Joaquin Vega Pérez 
67 Antonio Prieto Prieto 
68 Benito Prieto González 
69 Pablo Prieto Martinez 
70 Santiago Rodríguez Domínguez 
71 Pedro González Garcia 
72 Luís Vega Pérez 
73 Bartolomé Barcia Ferrero 
74 Juan Fuertes Cepeda 
75 Pedro Prieto Rubio 
76 Víctor Martinez Vega 
77 Roque Garcia Martinez 
78 S imón González González 
79 A n g e l Miguelez Alonso 
80 Dionisio Garcia Mortinez 
81 Francisco Domínguez Prieta 
82 Toríbio Fuertes G a « i a 
83 Tomás Mallo Sanmartia 
84 Francisco Prieto Vega 
85 Francisco Vega Toral 
86 José Alonso Pedresa 
87 Miguel Prieto Prieto 

88 Manuel Ramos de Paz 
89 Agus t ín Ramos Ramos 
90 Roque Garcia Prieto 
9 i Agus t in Vega Garcia 
92 Vicente Aparicio Mart ínez 
93 Felipe Garcia Vega 
94 Cayetano Martinez González 
95 Pablo Miguelez Alonso 
96 Mariano Fuertes Miguelez 
97 Lázaro Vega Toral 
98 Pedro .Prieto Prieto 
99 Domingo Cuervo Alvarez 

100 Domingo Prieto Martinez 
101 Eugenio Alonso Carro 
102 Toribio Miguelez Mut i l l a 
103 Francisco Martinez Canseco ' 
104 Vicente Domínguez Alonso 
105 Domingo González Canseco 
106 Esteban González Canseco 
107 Joaquin González da la Iglesia 
108 Francisco Vega 
109 Faustino Vega Garcia 
110 José Alonso Carro 
111 Fe rmín Cordero Garcia 
112 Juan Garcia Fuertes 
113 Venancio González Rodríguez 
114 Genaro Melendez Nuevo 
115 José Prieto Prieto 
U S Cayetano Alonso Vega 
117 Tomás Garcia Fuerte» 
118 Manuel González de la Iglesia 
119 Cipriano Prieto Martinez 
120 Ignacio Alonso Alonso 
121 Matías Rubio Vega 
122 Toribio Garcia García 
123 Lorenzo Miguelez Alonso 
124 Juan González Martinez 
125 Mateo Celada, mayor 
126 Santiago González González 
127 Ju l i án González González 
128 Mateo González González 
129 Santiago Martinez González 
130 Miguel Prieto Martinez 
131 Francisco Cepeda Cuervo 
132 José Cuervo Garcia 
133 Toribio Prieto Martinez 
134 Raimundo Cepeda Martinez 
135 Melchor del Rio Fernandez 
136 Roque del Rio González 
137 Antonio Martínez Cepeda 
138 Francisco del Palacio González 
139 Juan de la Figuera Area 
140 Manuel Rubio Martinez 
141 Antonio García Vega 
142 Migue l Cepeda Martinez 
143 Lázaro Alonso Carro 
144 Santiago Garcia González 
145 José Aparicio González 
146 Salvador Alonso Carro 
147 Lorenzo González Murciego 
148 Agapito González González 
149 Migue l Santos Alonso 

160. Migué! González, menor 
151 Matias González Domínguez 
152 Benito González González 
153 Tomás González González 
154 Gaspar González González 
155 Ignacio Alonso Carro 
156 Antonio Fuertes Alonso 
157 Antonio Cordero Ramos 
158 Antonio González Nis ta l 
159 Santiago Garcia Cuervo 
UIO Santiago Alonso Cunseco 
161 Domingo González González 
162 Pedro Aparicio Martinez 
163 Tomás Cordero Pernas 
164 Pedro González üonza lez 
165 Vitorio González González 
166 Manuel Prieto Martinez 
167 Agust in Gonzá lez 
168 Antonio Vega Vega 
169 Vicente González Apar ic io 
170 Juan Domínguez Vega 
171 Antonio González Rodr íguez 
172 Luis Prieto Mart ínez 
173 Miguel González, mayor 
174 Luis González González 
175 Jul ián González Alonso 
176 Severino Domínguez Vega 
177 Manuel González Garcia 
178 Narciso Martinez Cordero 
179 Bernardino Ramos del R io 
180. Manuel González González 
181 Pedro Cordero González 
182 Bernardino González Garcia 
183 Juan González González 
184 Valent ín Garcia Cuervo 
185 Manuel Ramos Santos 
186 Cesáreo Aparicio Domínguez 
187 Ramón González y González 
188 Domingo Cuervo Martinez 
189 Antonio Cuervo Ramos 
190 Toribio Garcia Cuervo 
191 Francisco Abad Vega 
192 Valent ín González González 
193 Ange l Cuervo Nuevo 
194 Pablo Cordero González 
195 Sebastian Diez Gut iérrez 
196 Juan Rubio Murciego 
197 Pablo Mart ínez Rodríguez 
198 Va len t ín Pombar Junquera 
199 Pedro Cuervo Garcia 
200 Roque Prieto Cuervo 
201 Santiago Blanco Alonso 
202 Ventura Suarez Alvarez 

fían ottenido votos. 

Don Lope Mar ia Blanco de Cela , 
ciento treinta y cuatro. . . 134 

Don Ignacio Eznarr iaga Fernan
dez, treinta y cinco. . . . 35 

D . Isidro Antonio Alonso Alonso, 
treinta y tres . 3 3 



INTERVENCION. 
delación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que yencen en el mes de Junio de 1879 y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

Ventas posteriores al i de Octubre de 1858. 

ESTADO. 

NOMBRES. Vecmdadffs. 

Laureano Junquera 
Melchor Paramio 
Froi l io Martinez 

. Santiago de Pegaa 

. Gnrdoncillo 
. Molinaseca 

20 POR 100 DE PROPIOS. 
Joié Antonio, cedió á Simón 

AlVarei.y otro 
Domingo García 
Lorenzo Gutiérrez 
Domingo Cuesta 

Tomás Gutiérrez 
Toribio García 
Aguatín Mallo, cedió á Grego 

rio Blanco y otros 
Antonio del Pozo 
Mateo Sauces 
Ramón Martinez 
Jnaquin Fernandez 
ttarnardino González 
Isidoro Martinez 
Angel Villa 
Angel Sánchez 
Francisco Argüsllo 
Isidoro Martinez 
Angel Villa 
Antonio Quirós 
.Insé Benavides 
Viuda y herederos de Fernando 

Canseco, cedió á Juan Ro
drigue: y otros 

Manuel Rodríguez 
losi Rodrieuez 
Francisco Bustamante 
Domingo Lozano 
Francisco Bustamante 
El mismo 
José Gabriel Casado 
Angel Arce, cedió i Toribio 

Balbuena 
Angel Arce, cedió i Toribio 

Balbuena 
Patricio Carbajal 
Angel Arce, cedió á Toribio 

Balbnena 
Los mismos 
Manuel Merino 
Tomás Alvarez 
Manuel Martinez 
Julián Llamas, cedió i Manuel 

Reyero 
José Fernandez 
Angel Arce, cedió & Toribio 

Balbuena 
Los miamos 
Los mismos 
JuliaoLlamas, cedió á Manuel 

óe Reyero 
Julián Llamas, cedió i Felicia

no Méndez 
Ambrosio Villaverde 
Manuel Martinez 
Mateo Catión 
Antonio Villayandre 
Tomás Orlado 
Angel Arce, cedió á Toribio 

Balbuena 
l ,o i mismos 
Lorenzo Alvarez 
Dimaso Merino 
Bl mismo 
F.l mismo 
E l mismo 

Vega de los Viejos 
Meroy 
Saneado 
Pardabó 
Santa Co lomba 

CLERO. 
León 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
La Losilla 
Mame 
ídem 
Valderilla 
Vega de Infanzones 
Las Bodas 
Boflar 
Adrados 
Vega de Infanzones 
Las Bodas 
Felechas 
ViDaturiel 

León 
Robles 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Villarente 
León 
San Román de los Oteros 
León 
Idem 
Matadeon 
Loon 
Vecllla de Valderadney 
León 
Vecllla de Valderaduey 
VillamuMo 
León 
Veoilla de Valderaduey 
Idem 
Rebollar de los Oteros 
San Andrés del Rabanedo 
Grajalejo 
León 
Quintanilla de Vegamiao 
Trobajo de Arriba 
León 
Vecllla de Valderaduey 
idem 
ídem 
León 
Quintanilla de Vegamian 
León 
Valderilla 
San Andrés del Rabanedo 
Grajalejo 
Santas Martas 
San Andrés del Rabanedo 
Ferreias de Vegamian 
León 
Vecilla de Valderaduy 
idem 
Valle de Mansilla 
Lenn 
idem 
idem 
idem 

P l l I O I . 

17 
5 
5 

9 

8 
3 

17 

46 

Veaoi-
nientos 

Dia ¡ 6 
1 

10 

43 

1° 

16 

18 

20 

21 

21 

45 

'E l mismo 
El mismo 
Esteban Martin, cedió á Ense

bio Campo 
Manuel Gabilanea 
Balblno Nutlez, cadió i Cir loa 

Buron 
Dámaso Merino 
El mismo 
El misino 
El mismo 
E l mismo cedió cedió i F r o i -

l i n MuOiz 
E l mismo cedió á Manuel Ló

pez 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel Martínez 
Marcelino Hieres 
José Escobar 
José Loptz 
Francisco Martinez, cedió i 

D. Alonso Alvarez Aller 
Miguel Cano 
Manuel Alvarez 
Marcelo Rodríguez , 
Francisco Collar 
Anilrés Fernandez 
Manuel Diez 
Melquíades Alnnso 
Pascasio Franco 
José Diez 
Francisco Alonsn 
Mateo Araujo 
Anloulo Junquera, cedió á 

Fermín Lorenzo Fernandez. 
Hermenegildu Fernandez. 
Agustín Prieto 
Felipe Martínez 
Pascual de la Fuente 
Felipe Moro 
Toribio Iglesias 
Felipe Moro 
Diclio 
Dicho 
Dicho 
Dicho 
Franciscn Diez de los Rins 
Franciicn Crespo 
Dicho 
Dicho 
Qninlin Cadenas 
Vicente Prieto 
Mateo Mateos Garclá 
Pedro Hermule 
Francisco Rodríguez 
Juan Fernandez, cedió á Ber

nardo Diez y otros 
Los mismos 
Raimundo Prieto 
Dicho 
Dicho 
Leonardo Alonsn, cedió á Gre

gorio Borbujo 
Pedro Celada 
José Alonso 
José Sevillano 
Francisco Garda 
Silverio Sierra 
Manuel Alonso 
Agustio Fernandez 
Tomás Lobato 
Dicho 
Mateo Maria Fernandez 
Dicho 
Mauricio González 
Dicho 
Dicho 
Gabriel Vega 
Miguel López Gareia 
Simón Vidales 
Baltasar Prieto 
Pedro Alvarez 
José Arlas 
Manuel Florez 
Pablo González 
Dicho 
Manuel Florez 

mtá^¿¡¿^¡, n m — ^ ^ ^ M i i i . 

¡demí. - . 45 
idem 4 
Madrid 
León 
Méizara 
Madrid 
Villiguer 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Marialva 
Villafruela •> 
León 
Chozas de Abajo 
Campo SantivaAez 
idem 
Pradorrey. . 1 4 
Abelgas 
Carrizo 
Bembibre 
Ponferrada 
L a Rivera 
Cordoncillo 
Bustillo 
Palazuelo 
Quintana de Flnrei 
Astorga 
Santa Maria del Rey 
idem 
Cebrones 
Caslrillo de la Valduerna 
Regueras de Abajo 
idem 
La BaOeza 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
León 
Caslrillo de los Polvazares 
idem 
idem 
Cimanes de la Vega 
Saludes de Castroponce 
Herreros de Jamuz 
Villaslnde 
Palacio da Rueda 
La Belleza 
Valcabado 
idem 
Aslorga 
idem 
idem 
San Mil l in 
idem 
Cubillas 
idem 
La Badeza 
Barrientoi 
Astorga 
Santiago Millas 
La Badeza 
Robledo de Valduerna 
Idem 
Li> Belleza 
idem 
Lenn 
idem 
idem 
Rodanillo 
Tabuyoelo 
idem 
Otemelo de Somoza 13 
Villarrin 
Barrios de Salas 
idem 
San Esteban 
idem 
idem 

Dia 7 

10 
13 

:I7 
49 
22 
28 

9 
II 

42 

13 
H 

18 

49 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

3 

5 



'Lorenzo López 
D'as Mailinez 
Emilio Villegas 
Julián Fernandez 
Esteban González 
llalUsar del Acebo 
Anftel Rodríguez 
Rafael González 
Valenlin Blanco 
Crisliib»! Fernandez 
Jnté Solo 
Aguslin Suarez . 
Toribio Alonso, cediú h Joa

quín Cordero y compañeros. 
José Rodríguez, cedió i Ramón 

Rodríguez 
Felipa MuAiz 
Plácido Valcarce 
E l mismo 
Valeriano Redondo 
Vicente Martínez 
Luciano Saocbez 
£1 mismo 
José Arias 
Cayetano González 
Silverio fiorez, cedió i Manuel 

Pinto y companeros 
'Valeriano Redondo 
Juan Sánchez 
Lorenzo García 
Severo Berjon 
Cedro Saez Miera 
Severo Berjon 
Pedro Saez 
Vicente Martinez 
Pedro Vifiuela 
Pedro Reinos» 
Casimiro Villar 
Clemente Furnandez 
Mateo González 
Jtafael Sulo 
Cayetano Alvarez 
José del Arbol • 
Pedro González 
Bernardo Fernandez 
Vicente Campano 
Ciprian') Reilondo 
Pablo González 
F.I mismo 
PJ mismo 
E l mismo 
Víctor Quirás 
E l m i s m i i 
Pedro Blanco 
Santiago Fernandez 
José Mirla López 
S i m ó n Cadenas 
Matías Gutiérrez 
lillas Barrio 
Esteban Alonso 
Justo Víllanueva 
El mismo 
'Gerónimo Fernandez 
Santiago Premies 
Francisco de Mures 
Salvador Balbuena 
Pedro Muñoz . 
Felipe Pascual, cedió 4 Pedro 

Alonso 
Francisco Alonso Cordero, ce

dió á D. Francisco Ares Mi
randa 

Mallas Arias Rodríguez 
Francisco Ordonez 
Felipe González 
Felipe pa>cual, cedió á D . Ma

nuel Antonio Diez 
l'rancisco Quintana, cedió en 

Franci-co Ares Quintana . 
Juan Martinez 
Manuel Rodríguez 
José Guerrero • 
José Navedo Ares 
Matías Alonso, cedió á D . A n 

tonio Mendafta 
Elias Franco Fernandez 
E l mismo 
Mateo Mauricio Fernandez 
Miguel González 
Antonio Pelaez Alvarez 
José Garda 

Ponferradi 
idem 
Barrios de Salas 
Tombrio do Arriba 
San Esteban 
Carracódo 
Barrios de Salas 
Ponferrada 
Espinosa de la Rivera 
Loa Barrios de Salas 
Ídem 
Minera 
San Manió del Agostero 
idem 
Villar de los Barrios 
idem 
Valencia de D. Juan 
Murías de Paredes 
idem 
Valencia de D. Juan 
idem 
¡den 
idem 
Corporales 
León 
Quinlanilla del Monte 
idem . 
Valencia de D. lasa 
León 
Santa Lucia 
Valencia de D. Juan 
idem 
idem 
idem 
idem 
Víllanueva de la Tercia 
Valencia de D. Juan 
idem- ' 
idem 
Villadémor 
Vilecba . 
idem 
idem 
idem 
Cimanes de la Vega 
Vilecba 
Villamandos 
Valencia de D . Juan 
idem 
idem 
idem 
Pedal ta 
idem 
Benllera 
Vilecba 
Valencia de D, Juan 
Villamandos 
Puente del Castro 
idem 
Valencia de D. Juan 
Vilecba 
idem 
idem 
León 
Val de San Román 
Caslrocatbon 
León 
León 
Laguna de Somozi 
Santiago Millas 

Valdespino 
Aslorga 
Villasimplid 
León 
Idem 
La Seca 
Val de Sao Romas 
Idem 
Idem 
Pozuelo del Páramo 
Orla 
Val de San Lorenzo 
Rabanal del Camino 
Idem 
La BaOeza 
Idem 
Idem 
Vega de Perros 
Pandorado 
Ventas del Castillo 

13 DiaS 

12 

U 

15 

17 

48 

19 

21 

22 

25 

28 

Í 7 

16 

20 

22 
25 

24 

25 
26 

Gaspar Alonso, cedió i Geró
nimo Nudez 

Blas Quintana 
Gerónimo Quintana 
José de la Fuente 
Domingo Varlioez 
E l mismo, cedió á Máiimo 

Fernandez y compadia 
Marcelo Fernandez 
Gerónimo Campo 
Felipe Aller 
Silverio Florez , 
Jos» Rodrigues 
Aguslin Suaraz 
Angel Iglesias 
E l mismo 
Miguel Franco 
Indalecio Fernandtz 
Ildefonso Fernandez 
Eugenio Garcii 
Manuel Gallego 
Andrés Nudez 
Froilan Sania Marta 
Víctor Martinez 
Domingo Diez del Rio 
Patricio de Godos 
Benito Ramos 
Miguel Villegas 
Juan Florez . 
Antonio Buron 
Dionisio Florez 
Saoliago Fernandez 
Gabriel Madruga 
Donato Valdaliso 
E l mismo 
Beniln Diez 
Tomás González . 
José Diez 
Laureano Merino 
El mismo 
Matías Fernandez 
Aquilino Ramos 
Gregorio Santos, cedió i V a 

lentín Liebana 
Los mismos 
Cirios Garda 
Francisco Rodríguez 
Patricio Benito Peda 
Vicente Blanco 
Toribio Gallego 
Fabián Salvadores 
José Rodríguez 
Bonifacio Campelo 
Lúeas Arroyo, cedió i Benito 

Villa y otro 
José Alonso 
Angel Valle 
Joaquín González 
José Arias Carreras 
Mariano Martinez 
Pablo Perreras 
Joaquin Pernia García 
Santiago González 
Toribio Alonso Blas 

Astorga 
Idem 
Val da San Román 
Idem 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Idem 
Val de San Román 
San Rotnao de los Caballeros 
Abano 
Villamayor 
Sahag'un 
Coserá 
Miflera 
León 
Idem 
Urdíales del Páramo 
Grajal 
Idem 
Villanneva de Jamuz 
San Pedro de los Uteros 
Riego y Molinaseca 
Santa Cristina 
Nistal 
Campillo 
Grajal de Campos 
Villarroade 
Ponferrada 
Bodella 
Cráteras 
Robledo 
Leen 
Santas Martas 
Grajal idem 
Idem 
San Román de los Oteros 
Villalfeids 
Mansilla Mayor 
Valencia 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Cubillas 
Idem 
Villafalé 
Lombillos 
Aslorga 
Valencia 
Nistal 
Aslorga 
Fuentes Nuevas 
Ponferrada 
León 
Villarento 
León 
Villaquilambre 
San Román de la Vega 
Barrios do Salas 
Valdebimbre 
Villabornate 
Astorga 
León 
San Marlin del Agostedo 

12 

10 

9 

Dia 26 

27 
3 0 

10 
«7 
21 
22 

25 

27 

6 
10 
14 

20 

'2t 
2» 
2S 
27 
17 

7 
11 
12 
45 

18 

22 

25 

26 

27 
9 

<0 
27 

Í 8 

9 
27 

7 
25 

2 
te 

13 
6 

19 

CLERO.—REDENCIONES. 
Lorenzo Diaz y otros . Bembibre 
Felipe Reguero y otros . Caslropodame 
Mariano Castado . Valdoras 

BENEFICENCIA. 
Gabriel Pérez • Rabanal del Camino 

Ventas posteriores ai 21 de Julio de 1876. 

CLERO. 
Joaquin Rivas • León 
José Fernandez, cedió & Geró- Astorga 

nimo Nudez • Idem 
Felipe Moro - L a Badeza 
Manuel Ardois . León 

León 29 de Mayo de 1879.—El Jefe económico, Federico Saavodra.—Con
forme: E l Jefe de Intervención, A . Machado. 

IB 

21 
26 

6 



E l Sr. Delegado del Banco participa 
i esta AdminisIraeioD que con fecha 2 t 
del mes próximo pando ba tomado po-
.sesión del cargo da Agento del Banco 
del partido de La BaOeza D. Juan Alsa-
Tez Méndez, para cuyo destino fué nom
brado por el Excmo. Sr, Gobernador de 
iquel Establecimiento. Lo que he dis
puesto se inserte en el BOIKTIN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento de 

. los contribuyentes. 
León 8 do Junio de 1879.—El J ifa 

económico, Federico Saaredra. 

AYUHTAMEIITOS. 

AlcaJdia constitucional 
de Ceianico. 

Por renuncia del que la obtenia se 
llalla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento con la dotación anual de 
600 pesetas, siendo del cargo del Se
cretario todos los trabajos inherentes á 
la misma, como son repartos de todas 
clases, presupuestos, cuentas en el esta
do que se encuentran en el dia; los aspi
rantes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro de 45 días. 

Gebanico 25 de Mayo de < 879 .—El 
Alcalde, Modesto Fernandez Panlagua. 

A l c a l d í a constitucional 
de San A d r i á n del Valle. 

Por el présenle anuncio se previene & 
lodos los prepietarios que posean fincas 
en este término municipal y que no ha
yan recibido las cédulas declaratorias de 
la riqueza territorial, se presenten en 
esta Alcaldía á proveerse de ellas dentro 
del término de diez dias, bien por si ó 
por persona encargada en su nombre al 
eteeto, en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL sin veri
ficarlo quedarán sujetos á la responsa
bilidad que establece el Reglamento de 
amillaramientos. 

San Adrián del Valle á 30 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde, Baltasar Diez. 

Alcald ía constitucional 
de La Híajúa. 

Los que posean fincas rústicas ó ur 
bacas en este término municipal que no 
se les baya entregado cédula para sus 
respectivas declaraciones, las reclama
rán ile esta Alcaldía en el término que 
para la distribución y recogida de las 
mismas iletermina el Reglamento. 

La Majúa 11 de Mayo de 1879.—El 
Alcalde, Enrique García Loreczana. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del alto económico do 1879 á <£80, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
• B i u riqueza en el término de 15 dias: 

pues pasadoi sin que lo verifiquen les 
parará ledo perjuicio. 

L a Majúa. 

Por los Ayuntamientos .que á conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminada la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del a6o económico de 1879-80, 
y espuesto al público en las Secretaria) 
dé los mismos por término dé ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan laa reclamaciones que vean con
venirles. 

Puente Domingo Flores. 
San Adrián del,Valle. 
San Pedro Bercianos. 
Villaqullambre. 
Villacé. 
Molinasoca-
Canalejas. 
Rediezmo. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para qué los contribuyentes 
que,se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en termino de ocho dias 
que se les seaala para verificarlo. 

Villamlzar. 
Rodiezmo. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal 
de Folgoso de la Rivera. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Martin Garcia Sánchez, vecino de Fol
goso y de Ignorado paradero hace algu
nos meses, para que comparezca ante 
mi y Sala de Audiencia sita en el mis
mo, á contestar á una demanda que le 
tiene interpuesta su convecino Manuel 
de Vega Jaflez, por maravedises y gra
nos que j e adeuda ménos de mil reales, 
el dia 20 de Junio próximo, á las diez 
de la mañana; pues de no presentarse se 
le acusará la rebeldía. 

Juzgado municipal de Folgoso dé la 
Rivera Mayo 20 de 1879.—Manuel de 
Vega. 

: DlSIalTO «ILIIAR DK CASTILLA LA VIEJA. Uxs H MATO SI 1879. 

Juzgado municipal de 
Sigileya. 

Por defunción do los que las desem
peñaban se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzgado 
municipal, que habrán de proveerse con 
arreglo á lo que disponen la ley provi 
sional sobre organización del Poder ju
dicial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, y se anuncia por término de 15 
dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo los que deseen presentarse aspi
rantes á dichos cargos presentarán sus 
solicitudes documentadasá este Juzgado, 
según prescribe el art. 13 del referido 
reglamento. 

Juzgado municipal de SigSeya á 17 
de .Mayo de 1879.—Patricio de Prado. 

Factoría de Subsistencias de León. 

Nota dtf Uu compraf verificadas por esta Factoría para el contumo de la mUma, durante la 
tercera decena del presente mee. 

24 

Cantidad comprada. 

200 fanegas. 

Noiabro 
y clase del artículo. 

Tr igo . 

Precio | 
do la unidad.) Importo total. 

14'50 

Total. 

2.900 

2.900 

León 30 de Majo de 1879. — E l Contratista, .Santos G o n z á l e z . — 
V . ' B . ' — E l Comisario de Guerra Inspector, Juan Ponce de León. 

ANUNCIOS " ~ ~ 

RETRATO HE S. S. EL PAPA LEON XIII 
Es un bonito cromo-litográfico que mide 45/31 centímetros; 

y se vende á 6 rs. ejemplar en la imprenta de este BOLETÍN. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
Ó SEA 

colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Pláticas 
para todos los Domingos y para la Sania Cuaresma 

roa 

D. EMILIO MORENO CEBADA 
PREDICADOR DÉ S. M. 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares de esta importante obra que consta-
de once tomos en 4." espaüol de 460 páginas cada uno, de buen papel v esmerada-
impresión. < 

Se vende en la imprenta de este Boletín á 110 rs. ejemplar. 

PROCURA VACANTE 
Lo está un título de propiedad, en esta capital perteneciente al 

Sr. D. Deogracias López Villabrille 
El que se interese en su corwpra puede dirigirse, en León, á la 

señora \iuda de dicho señor, calle de la Rúa, núm. 35. 

Se necesita un practicante de medicina. Darán razón, Cate
dral, 4. 4—4 

GUIA TEÓR1CO-PRÁCTÍCA 

CONTABILIDAD MUNICIPAL Y PARTIDA DOBLE 
CONTIENE: 

Un libro diario de Intervención con su correspondiente libro borrador; otro ma
yor ó de cuentas corrientes; otro de balances mcnsualosde comprobación 'y otro de 
Caja de la Depositaría, con los asientos desde I .• de Julio en que empieza eí ejercicio 
del Presupuesto hasta el 31 de Diciembre del año inmediato, en cuyo dia se cierra de
finitivamente, basado en uno que se incluyo con más de cien notas aclaratorias de to
dos los artículos del mismo, cuenta de caudales y cuenta de contribuciones, ámba* 
documentadas convenientemente; un Presnpucfto adicional; balances, liquidaciones v 
otros estados de gastos é ingresos, nacido todo de la euenta y razón de los libros antes 
citados: una relación extensa y circunstanciada de cuanto se refiere á la Hacienda 

. municipal y funcionarios queden ella intervienen, ¿ igualracnte de la contabilidad, te
neduría de libros, origen, historia y de*arrolIo de la Partida doble, explanando sus 
principios fundamentares y clases de asientos, con gran número de demostraciones 
prácticas, tanto para el comercio como para la administración de los pueblos; un ex
pediente do secciones y sorteo para la formación y constitución de Junta municipal, y 
otro de redacción, discuwon y aprobación del Presupuesto; un resumen del mismo que 
se remite al Gobierno por conducto de los Gobernadores respectivos; expediente do 

.Presupuesto y cuenta mensual del menaje y objetos de enseñanza como deben rendirse 
. por los maestros, y asimismo del estado de fondts realizados, cada tres meses; Presu
puesto de obligaciones carcelarias; distribución mensual de fondos; estado trimestral 
de recaudación é inversión de los del Presupuesto del Ayuntamiento; libro de actas de 
arqueos; inventario de fincas rústicas y urbanas, productos, impuestos y arbitrios; tes
timonio que se envía cada tres meses á la Administración económica de los propios y 
montea, ete,, etc. 

por D. Eusebio Freixa y Rabasó. 
Su precio 14 rs. en la imprenta y librería de este periódico. 

Imprenta de Uar io é Hijos. 
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